
RA SJ SJD DAJ PJ 2024740
Santa Cruz de la Sierra, ,l de Noviembre de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución politica del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la L-ey gepartamental No 50

modificada por la Ley Departamental N. 309, 
"l 

óódü ó¡uil, lá Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2024 y et memoririiá-iór¡"¡tro oe apiooacion'¡" ia'modificación de Denominación, modificación del Estatuto

Orgánico, Reglamento lnterno y el lnforme f-egal if S.J SJD DAJ PJ 74O 2024 de 1 de Noviembre de 2024'

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica AsociaciÓn de Transporte "Virgen de Cotoca 8

de Diciembre,,, se te ,áóóñóó¡o .u Personalidá'á Jurídica mediante RESoLUclol'¡^{P-ltlllysTRATlvA 34612012 de

Íecha 27 de Agosto de 2012, solicitando a fq iecná tar¡io ¿" nombre por el de ASgCIAC1ON DE TRANSPORTE DE

cAMtoN ,,vtRGEN DE corocA s DE DtctEüáiiE", h ,od¡ficac¡ón de su Estatuto orgánico y Reglamento lnterno'

áuiááni¡anOose que tos mismos no contravienen dispoiiciones legales en actual vigencia'

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva áé ios Gobiernos nutonomos Departamentales: otorgaipersonalidad jurídica a organizaciones

No Gubernamentales, Fundaciones y Entidaáás Civiles sin fines de iucró que desariollen actividades en el

departamento.

eue, La Ley óepartamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomb Oepártamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

Que, et lnforme.Legat tL sJ q{p ^D¡! 
pJ 740 2024-de 1 de Noviembre de 2024, concluye que la Persona Jurídica

soricitante AsocrAcroN bE TRANSpoRTE bL éÁnnror.r "vinceu DE corocA 8 DE DlclEMBRE", ha cumplido

para la modificación oe la nazon social, ,oo¡ricaáion del Estatuto orgánico y Reg]amento lnterno, con los requisitos

exigidos por la Ley Departamental No !0 y 
"i 

Có¡iñ Civil y demás ñormas que lige¡ la materia y en consecuencia

recomienda se proceoá'a r" nrrá de la Reéoluc¡oñ Á?*ini.trátiva que Modifica nazóñ social, Estatuto y Reglamento de

iá pár"ónálrridica solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2o24de 14 de febrero de2024 y 
"n 

r"piárántación del Gobierno AutÓnomo Departamental de santa cruz, por

delegación, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero,- Aprobar la Modificación de Ia Razón social de la As-ociación de Transp-orte 'Virgen de

cotoca 8 de Diciemuiá; pá? ái- áe asoclaó'iéÑ"oe rneÑsponrE DE cAMlóN "vlRGEN DE corocA I DE

óiCiet¡lene", clasificada como ASOCIAClON DE TRANSPORTE

Articulo Segundo.- Aprobar la Modificación de su Estatuto Orgr{rigg^y--Reglamento lnterno de la

ASocrAcróN DE TRANSpoRTE DE cAMréñ-;úidceñ óe corocl a óe olcÍeMBRE", con domicilio en el

Municipio de santa crüi'áá lá s¡"rrr, provincia Rndres lbañez, Departamento de santa cruz - Bolivia, con la prohibición

de dedicarse a otro ru¡ó que ño ."á et ¡ndicado'éñ iu rrtrtrio oigánico, asítambién a actividades ilícitas que atenten

a la seguridad pública bajo sanción oe reuocaiái¡á o" i" personalidád Juridica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

protocolización de su eríát"to Orgánico 
"on 

rrr tv Titulos, Vll Capitulos, 28 Artículos, su Reglamento lnterno con sus

Vl Titulos, XXll Capítulos, 50 ArtÍculos.

Artículo Tercero.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario, deberá

r la autorización expresa para implement"r rrr á¡játivos ante las instancias estatales competentes cumpliendo

B"
El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

ción Administrativa en la Gaceta Oficial, oe acuárJo a lo ástablecido en el óecreto Departamental 300, de fecha

con las normativas correspondientes'

. Artículo cuarto.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestar

señicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente'

4 de enero de2020.

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.
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